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TEMA EN DERECHO CIVIL  
 

 
“DEMANDA DE DIVORCIO” 

 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE 
 

 
EXPEDIENTE N°     : 2005-01133-0-1001-JR-FA-03  
 
 

DEMANDANTE              : CHOQUECAHUA CCAHUANA ANA  
 

 
DEMANDADO        :  CUTIPA VILLAZANTE AURELIO 
 
 

  JUZGADO                           : 3° JUZGADO DE FAMILIA – SEDE CENTRAL 
 

 
VÍA PROCEDIMENTAL   : PROCESO DE CONOCIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

III. Fundamentación. – 
 

El divorcio en el Perú es un tema muy recurrente y la pandemia agravo 

esta problemática no solo a nivel nacional sino también mundial; por 

lo tanto, las partes justiciables acuden en búsqueda de la tutela 
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jurisdiccional efectiva a los órganos de justicia para poner fin al vínculo 

matrimonial que los une como cónyuges.  

 

Según un reciente informe de la Superintendencia Nacional de 

Registros Públicos (SUNARP) dio a conocer que durante el primer 

semestre del 2022 se han registrado un total de 5 mil 184 divorcios. 

Esta cifra representa un incremento del 36% en relación con el 2021, 

que se presentaron 3 mil 268 solicitudes de separación. 

 

La doctrina es unánime en señalar que el abandono de hogar 

conyugal consiste en la dejación del hogar conyugal con el propósito 

de sustraerse del cumplimiento de las obligaciones conyugales y 

deberes matrimoniales, siendo estos, los deberes con el cónyuge, y 

como con los hijos extensivamente. Al respecto, la intencionalidad de 

destruir la casa conyugal de manera injustificada mediante la 

ausencia física y, por ende, el incumplimiento de la asistencia 

material-afectiva debe ser debidamente probada.   

 

El divorcio por causal por abandono del hogar conyugal se encuentra 

establecido en el artículo 333 del Código Civil y para invocar esta 

causal se debe cumplir con los requisitos y el plazo impuesto en este 

código.  

IV. Objetivos. - 
 

Identificar si se cumplieron los principios del debido proceso y de legalidad 

en el presente proceso de divorcio por causal de abandono injustificado del 

hogar conyugal que fue interpuesto por Ana Maria Choquecahua Ccahuana 

contra el demandado Aurelio Cutipa Villasante, con lo cual se pretendió 

culminar el vínculo matrimonial con su esposo, el mismo que había 

abandonado el hogar conyugal hace más de dos años y no se sabía de su 

paradero, conforme a lo establecido en el artículo 333 del Código Civil. 
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Determinar si las sentencias emitidas por los órganos de justicia se 

encuentran debidamente motivadas, ajustándose a la normativa de la 

materia y jurisprudencia nacional vinculante.  

V. Indicadores de logro de los objetivos. -  
 

Principio del Debido 

Proceso 

Principio de Legalidad Principio a la motivación de las 

resoluciones judiciales 

Intenciones Concreciones evidencias 

La resolución de primera 

instancia se emitió 

siguiendo un razonamiento 

lógico jurídico y de acuerdo 

con las normas establecidas 

sobre el debido proceso, en 

la cual se observa que ha 

sido debidamente 

fundamentada. 

Se otorgo la garantía 

constitucional de los 

derechos sociales y 

económicos de los 

ciudadanos 

establecida en el 

artículo 4 de la 

Constitución Política 

del Perú.  

Lo resuelto en la resolución en 

primera instancia ha sido 

debidamente motivada de 

acuerdo a lo establecido en el 

artículo 139 inciso 5 de la 

Constitución Política del Perú. 

En la resolución de primera 

instancia no se ha infringido 

alguna ley u otra norma 

asociada al principio jurídico 

del debido proceso; por lo 

tanto, la resolución de 

primera instancia no 

adolece de falta motivación 

aparente o defectuosa. 

Con la resolución 

emitida en primera 

instancia se ha 

impartido justicia a la 

parte demandante 

culminando de esta 

forma el vínculo 

matrimonial con el 

demandado.  

Se estableció una correcta 

fundamentación en la sentencia 

emitida en primera instancia, en 

función a la certeza generada en 

el juez al momento de valorar los 

medios probatorios ofrecidos 

por las partes. 

 En segunda instancia fue 

elevada en consulta, siendo 

esta aprobada por el órgano 

colegiado superior, 

estableciéndose que en el 

presente proceso se ha 

Se ha cumplido con 

asistir al derecho que 

tenía la parte 

demandante de 

solicitar el divorcio por 

causal al contener su 

La decisión recaída en la 

resolución de segunda instancia 

ha valorado todos los elementos 

probatorios que motivaron lo 

resuelvo en primera instancia 

(partida de matrimonio, acta de 
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tramitado con acuerdo a ley, 

garantizándose de esta 

manera el principio 

constitucional del debido 

proceso consagrado por el 

artículo 139, inciso 3 de la 

Constitución Política. 

petición todos los 

requisitos legales 

necesarios para 

invocar este derecho. 

 

nacimiento de la menor, 

denuncia policial por abandono 

injustificado del hogar conyugal, 

sentencia por prestación de 

alimentos; determinando 

mediante de esta manera que a 

la actora le asiste el derecho de 

solicitar la demanda de divorcio 

por la causal de abandono 

injustificado del hogar 

conyugal.) 

 

  

En segunda instancia se ha 

realizado una revisión 

exhaustiva de todo lo 

actuado en el presente 

proceso, por consiguiente, 

decidieron aprobar la 

sentencia emitida por el 

Tercer Juzgado de Familia. 

En la segunda 

instancia se ha 

realizado una correcta 

revisión de todo lo 

actuado en el presente 

proceso de divorcio 

por causal de 

abandono injustificado 

de hogar conyugal, 

aplicando 

correctamente lo 

establecido en artículo 

139, inciso 3 de la 

Constitución Política y 

 el artículo 359 del 

Código Civil con 

relación a la consulta 

de la sentencia de 

divorcio en el caso que 

las partes no apelen. 

La decisión adoptada en 

segunda instancia contiene una 

revisión exhaustiva del presente 

proceso; por lo tanto, se 

establece que contiene la 

motivación interna del 

razonamiento. 
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De esta manera queda 

establecido que en 

proceso judicial se 

cumplió con el 

principio de legalidad. 

En la sentencia de segunda 

instancia se ha aplicado 

correctamente el principio 

previsto en el artículo VII del 

Título Preliminar del Código 

Civil, porque se han 

aplicado correctamente las 

normas jurídicas 

pertinentes al proceso y de 

esta manera se han logrado 

obtener sentencias justas, 

ajustadas a derecho y se 

han valorado los medios de 

probatorios ofrecidos en la 

demanda. 

Con la aprobación de 

la sentencia de 

segunda instancia se 

establece que se ha 

valorado 

correctamente la 

sentencia de primera 

instancia y de esta 

manera se determina 

que se otorga el 

divorcio por causal de 

abandono injustificado 

del hogar conyugal y 

se disuelva el vínculo 

matrimonial. 

El órgano judicial de segunda 

instancia valoró, revisó, 

interpreto las normas y las 

pruebas ofrecidas en el presente 

proceso y de esta forma aprobó 

la sentencia de primera instancia 

con una correcta motivación, 

garantizando la asistencia al 

derecho invocado por la parte 

demandante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Descripción del contenido. – 
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CAPÍTULO I: Derecho Civil (Divorcio)  

A. HECHOS DE FONDO 

1 IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

1.1. Demanda 

Los hechos relevantes de la demanda deben redactarse con 

lógica, a fin de proporcionar al lector una idea global de los 

hechos expuestos Fundamentos de Derecho. 

 

En el presente proceso, la señora Ana Maria Choqueccahua 

Ccahuana, identificada con Documento Nacional de Identidad 

(DNI) No. 25187574 (en adelante la demandante), con domicilio 

real y habitual en el inmueble No. C - 4 urbanización Santa 

Beatriz, distrito de Wanchaq, provincia y departamento de 

Cusco, con domicilio procesal la casilla No. 317 de la Central de 

Notificaciones del Poder Judicial, la cual expone los siguientes 

fundamentos de hecho: 

 

Primero. - Con fecha 01 de Julio del año 2000, la recurrente 

contrajo matrimonio con el demandado Aurelio Cutipa Villasante 

ante la Municipalidad Distrital de Andahuaylas, provincia de 

Quispicanchi, departamento del Cuzco, debidamente inscrita en 

la partida de matrimonio No. 18, fijándose como domicilio 

conyugal en el inmueble B-4 de la urbanización Santa Beatriz del 

distrito de Wanchaq, provincia y departamento del Cusco.  

 

Segundo. - El vínculo matrimonial subsistió hasta el 20 

diciembre del año 2000, fecha en que sin justificación alguna el 

señor Aurelio Cutipa Villasante realizó el abandono del hogar 
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conyugal, dejando desamparadas a su aún esposa y su menor 

hija Luz Andrea Cutipa Choquecachua, la misma que fue 

procreada dentro de la vigencia del vínculo matrimonial, 

conforme lo certifica la partida de nacimiento No. 60935081, 

emitida por la Municipalidad Provincial de Quispicanchi - Urcos. 

 

Tercero.- El 22 de febrero del año 2001, la recurrente se 

presentó a la Comisaria PNP Wanchaq, para presentar una 

denuncia policial por abandono injustificado del hogar conyugal 

por parte de Aurelio Cutipa Villasante, mientras que ella se 

encontraba junto a sus padres en la localidad de Andahuaylillas, 

por estar delicada de salud debido a haber dado la luz hace poco 

tiempo, al regresar encontró la casa completamente vacía; toda 

vez que el demandado había llevado sus pertenencias 

personales, desconociendo los motivos por los cuales se realizó 

esta decisión y su paradero actual. 

 

Cuarto. - En el año 2001 debido a que el demandado no cumplía 

con sus obligaciones alimentarias se formuló la demanda de 

prestación de alimentos ante el Juzgado de Paz Letrado de la 

Provincia de Quispicanchi - Urcos, tanto para la recurrente como 

para su menor hija, mediante sentencia se fijó la suma ciento 

setenta nuevos soles mensuales, siendo la suma de ciento 

veinte nuevos soles en favor de su menor hija y cincuenta soles 

en favor de su consorte. 

 

Quinto. - Con fecha 24 de agosto del 2005, la demandante Ana 

Maria Choqueccahua Ccahuana, interpuso demanda de divorcio 

por causal de abandono injustificado del hogar conyugal contra 

Aurelio Cutipa Villasante ante el Tercer Juzgado especializado 

de familia del Cusco, por haber abandonado el hogar conyugal 

el 22 de diciembre del año 2000 y hasta la fecha han transcurrido 
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cuatro años con nueve meses sin tener el conocimiento del 

paradero del demandado. 

 

Sexto. -  La sociedad conyugal no cuenta con bienes muebles e 

inmuebles que constituyan bienes sociales, no existiendo 

obligación alguna de liquidar la sociedad conyugal por la 

inexistencia de estos. 

Asimismo, los fundamentos de derecho alegados por la 

demandante son los siguientes: 

 

Código Civil:  

Artículo 333: “Son causas de separación de cuerpos: inciso 5. El 

abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años 

continuos o cuando la duración sumada de los períodos de 

abandono exceda a este plazo”. 

Artículo 348: “El divorcio disuelve el vínculo del matrimonial”. 

Artículo 349: “Puede demandarse el divorcio por las causales 

señaladas en el Artículo 333, incisos del 1 al 12”. 

 

Código Procesal Civil 

Artículo 481:” El Ministerio Público es parte en los procesos a 

que se refiere este subcapítulo, y, como tal no emite dictamen”.  

Artículo 483: “Salvo que hubiera decisión judicial firme, deben 

acumularse a la pretensión principal de separación o de divorcio, 

las pretensiones de alimentos, tenencia y cuidado de los hijos, 

suspensión o privación de la patria potestad, separación de 

bienes gananciales y las demás relativas a derechos u 

obligaciones de los cónyuges o de estos con sus hijos, o de la 

sociedad conyugal, que directamente deban resultar afectadas 

como consecuencia de la pretensión principal” (...) 
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1.1.1.  Ampliación y Modificación, de demanda (Si lo 

hubiera) 

En el presente caso no se tiene ampliación ni 

modificación de la demanda.  

 

1.2. Contestación de la demanda 

Los hechos relevantes de la demanda deben redactarse con 

lógica, con la finalidad de dar lector idea global de los expuestos 

Fundamentos de Derecho. 

En el presente proceso no hubo contestación de la demanda 

por parte del demandado. 

1.2.1. Reconvención 

     En el presente caso judicial no se tiene reconvención. 

      1.2.2. Contestación del Codemandado (Si el caso tuviera) 

En el presente caso no se cuenta con codemandado y 

tampoco con contestación del codemandado sobre la 

demanda.  

1.3. Concordancia y contradicciones entre los hechos afirmados 

del demandante y los codemandados 

1.3.1. Concordancias  

(Fundamentos de hechos del demandante y del 

demandado) 

De acuerdo con los fundamentos de hechos expuestos 

por la parte demandante, se informa las siguientes 

concordancias: 

 

- La demandante y el demandado contrajeron 

matrimonio con fecha 01 de Julio del 2000 ante la 

Municipalidad Distrital de Andahuaylas, provincia 

de Quispicanchi y departamento del cuzco. 
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- La recurrente y el demandado tuvieron una hija 

nacida en Urcos – Quispicanchi- Cusco el 03 de 

noviembre del 2000. 

 

- El demandado abandono injustificadamente el 

hogar conyugal en el año 2001 y se desconoce 

su paradero actual. 

 

- La sociedad conyugal no cuenta con bienes 

muebles e inmuebles que constituyan bienes 

sociales. 

1.3.2. Contradicciones 

Fundamentos de hechos del demandante y del 

demandado) 

No existe contradicciones entre los fundamentos de 

hecho del demandante y demandado. 

1.4. Órganos Jurisdiccionales 

1.4.1. Sentencia de Primera Instancia 

El 27 de abril de 2007, el Tercer Juzgado de Familia del 

Cusco emitió sentencia declarando: FUNDADA la 

demanda de fojas 13/16 del expediente, incoada por 

Ana Maria Choquecahua Ccahuana, sobre divorcio por 

causal de abandono injustificado del hogar conyugal; en 

consecuencia, SE ORDENA: La disolución del vínculo 

matrimonial contraído por Ana Maria Choquecachua con 

Aurelio Cutipa Villasante el 01 de julio del año 2000 ante 

la Municipalidad Distrital de Andahuaylillas de la 

provincia de Quispicanchi del departamento del Cusco y 

transcríbase esta sentencia a dicha municipalidad para 

la anotación marginal en su partida en cuando quede 
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consentida e inscríbase en el registro personal de la 

oficina registral del Cusco para cuyo fin remítase las 

partes. Debiendo elevarse en consulta a la Sala Civil en 

caso de no ser apelada la sentencia. A su vez, se 

declara el fenecimiento del régimen de sociedad de 

gananciales y el cese de la obligación alimenticia entre 

Aurelio Cutipa Villasante y Ana Maria Choquecachua 

Ccahuana.  

1.4.1.1. Hechos tomados en cuenta por el Juez 

Civil  

Para resolver el Juez Civil ha tomado en 

consideración los siguientes hechos: 

 

Que, la demandante había contraído 

matrimonio civil con el demandado el 01 de 

julio del año 2000 en la Municipalidad Distrital 

de Andahuaylillas, provincia de Quispicanchi 

y departamento del Cusco.  

 

Dentro del vínculo matrimonial procrearon a 

su menor hija, conforme se acredita en la 

partida de nacimiento de Luz Andrea Cutipa 

Choquecachua. 

 

La copia certificada de denuncia policial 

hecha por la actora ante la comisaria de 

Wanchaq, en donde indicó que su cónyuge 

había abandonado el hogar conyugal fijado 

en la urbanización Santa Beatriz número L- B-

4 del distrito de Wanchaq, en la ciudad de 

Cusco. La  demanda presentada por Ana 

Maria Choquecachua Ccahuana, sobre 

prestación de alimentos y la liquidación de los 
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alimentos devengados ante el Juzgado de 

Paz Letrado de la provincia de Quispicanchi. 

 
Al momento de la interposición de la demanda habían 

transcurrido más de 2 años del abandono injustificado del 

hogar conyugal. 

1.4.1.2. Hechos no tomados en cuenta por el Juez 

Civil   

En el presente caso todos los hechos han 
sido tomados en cuenta por el Juez Civil. 

1.4.2 Sentencia de la Sala Superior – Segunda 

Instancia   

 

El 22 de junio de 2007 ingreso el oficio N° 513-

2007-3JFC-JC a la Primera Sala Civil de Cusco, 

elevando en grado de consulta la sentencia 

contenida en la resolución número veinticuatro de 

fecha veintisiete de abril de 2007, debido a que la 

sentencia no fue impugnada. 

 

Con fecha 10 de agosto de 2007, la primera Sala 

Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco, 

luego de la revisión exhaustiva de lo actuado en 

el presente proceso, decidieron: APROBAR la 

sentencia, contenida en la resolución número 

veinticuatro de fecha veintisiete de abril de 2007 

que declara FUNDADA la demanda interpuesta 

por Ana Maria Choquecahua Ccahuana contra 

Aurelio Cutipa Villasante sobre divorcio con la 

causal de abandono injustificado de la casa 

conyugal por más de dos años continuos; en 

consecuencia, disuelto el vínculo matrimonial 

contraído por Ana Maria Choquecahua Ccahuana 



  
 
 
   

pág. 17 

con Aurelio Cutipa Villasante el primero de julio de 

2000 ante la Municipalidad Distrital de 

Andahuaylillas, Provincia de Quispicanchi, 

Departamento del Cusco y transcríbase esta 

sentencia a dicho  Municipalidad para la 

anotación marginal en su partida e inscríbase en 

el Registro Personal de la Oficina Regional del 

Cusco. 

1.4.2.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala Civil 
 

Para resolver la Sala Civil ha tomado en 

consideración los siguientes hechos: 

 

Que, la demandante había contraído matrimonio 

civil con el demandado el 01 de julio del año 

2000 en la Municipalidad Distrital de 

Andahuaylillas, provincia de Quispicanchi y 

departamento del Cusco.  

 

Dentro del vínculo matrimonial procrearon a su 

menor hija, conforme se acredita en la partida de 

nacimiento de Luz Andrea Cutipa 

Choquecachua. 

 

La copia certificada de denuncia policial hecha 

por la actora ante la comisaria de Wanchaq, en 

donde indico que su cónyuge había abandonado 

el hogar conyugal fijado en la urbanización 

Santa Beatriz número L- B-4 del distrito de 

Wanchaq, en la ciudad de Cusco. 

 

La demanda presentada por Ana Maria 

Choquecachua Ccahuana, sobre prestación de 
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alimentos y la liquidación de los alimentos 

devengados ante el Juzgado de Paz Letrado de 

la provincia de Quispicanchi. 

 

Al momento de la interposición de la demanda 

habían transcurrido más de 2 años del 

abandono injustificado del hogar conyugal. 

 

De la revisión exhaustiva de lo actuado en el 

proceso la Primera Sala Civil de Cusco 

establece que se ha tramitado con arreglo a ley, 

garantizando el principio constitucional del 

debido proceso. 

1.4.2.2. Hechos no tomados en cuenta por la Sala 
Civil 

 
En el presente caso todos los hechos han sido 

tomados en cuenta por el Juez Civil. 

1.4.3. Sentencia de la Corte Suprema - Casación 
 

En el presente caso judicial no fue utilizado el recurso 
extraordinario de casación. 

1.4.3.1. Hechos tomados en cuenta por la Sala 
Suprema 

 

En el presente proceso judicial no fue 
utilizado el recurso extraordinario de 
casación.  

1.4.3.2. Hechos no tomados en cuenta por la 

Sala Suprema 

En el presente caso todos los hechos han sido 
tomados en cuenta por el Juez Civil. 
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2. PROBLEMAS  

2.1.   Problema Principal o Eje (Se resuelven en las 
CONCLUSIONES) 

 
¿La parte demandante tiene derecho a que se le otorgue el 
divorcio materia de litis? 

 

2.2. Problemas Colaterales (Si no hubiese problemas de 
colaterales no se pondrán 

 

                  En el presente proceso no existen problemas colaterales 

2.3. Problemas Secundarios (Se resuelven en la DISCUSIÓN) 
Mínimo cinco 

 

1. ¿La demandante se encontraba casada con el demandado? 

 

2. ¿El demandado había abandonado la casa conyugal? 

 

3. ¿Se cumplió el plazo para interponer el divorcio por causal de 

abandono injustificado del hogar conyugal? 

 

4. ¿La sociedad conyugal contaba con bienes sociales? 

 

5. ¿Se ajusto a derecho la sentencia emitida por el Tercer 

Juzgado de Familia del Cusco? 

 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 

CASO  

3.1.  Normas legales 

Deberá ser ordenado según la su jerarquía (Constitución, Leyes, 

Decretos, etc.) 

 

Constitución Política del Perú 
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Capítulo II de los derechos sociales y económicos 

 

 Protección de la Familia 

 

Artículo 4.- La comunidad y el Estado protegen especialmente al 

niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de 

abandono. También protegen a la familia y promueven el 

matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y 

fundamentales de la sociedad. 

La forma del matrimonio y las causas de separación y de disolución 

son reguladas por la ley. 

Paternidad responsable, derechos y obligaciones de los hijos 

 

Artículo 6.- Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y 

dar seguridad a los hijos.  

 

Código Civil 

 

Capítulo I 

 

Causales de separación de cuerpos 

Artículo 333.- Son causas de separación de cuerpos: inciso 5. El 

abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años 

continuos o cuando la duración sumada de los períodos de 

abandono exceda a este plazo. 

 

Titulares de la acción de separación 

 

Artículo 334.- La acción de separación corresponde a los 

cónyuges. 

 

Capítulo II 
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Definición 

 

Artículo 348.- El divorcio disuelve el vínculo del matrimonial. 

 

 

Causales de divorcio 

Artículo 349.- Puede demandarse el divorcio por las causales 

señaladas en el Artículo 333, incisos del 1 al 12. 

 

Consecuencias del divorcio 

Artículo 350: Por el divorcio cesa la obligación alimenticia entre el 

marido y la mujer. 

 

Reglas aplicables al divorcio 

Artículo 355.- Son aplicables al divorcio las reglas contenidas en 

los artículos 334 a 342, en cuanto sean pertinentes.  

 

Consulta de la sentencia 

Artículo 359.- Si no se apela la sentencia que declara el divorcio, 

ésta será consultada, con excepción de aquella que el divorcio en 

mérito de la sentencia de separación convencional. 

3.2. Doctrina (10 doctrinas de fondo) 

 

Según Canales Torres (2016), señala que: “El divorcio es una 

creación el Derecho. Supone la disolución definitiva del vínculo 

conyugal, sea de común acuerdo o en virtud de acreditarse una 

causal legalmente contemplada” (pág. 149). 

 

Para Suarez Franco (2001) señala que: la palabra divorcio significa 

toda separación legítima entre esposos. En sentido estricto, da a 

entender la ruptura del vínculo conyugal en vida de los esposos a 
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petición de uno, cualquiera de ellos, o ambos, por virtud de un 

decreto judicial. (pág. 178). 

 

Para Hinostroza Minguez, Alberto (2016), indica que: “La causal (de 

separación de cuerpos y divorcio) de abandono injustificado de la 

casa conyugal por el plazo de ley es también conocida en la 

doctrina y la legislación como causal de abandono voluntario y 

maliciosos del hogar conyugal”. (pág. 77) 

 

Con respecto al divorcio sanción, Aguilar Llano (2018), menciona 

que: Ante el fracaso matrimonial se busca al responsable de este 

fracaso, quien es sancionado por ley. Se establecen causales 

especificas taxativas, todas ellas describiendo inconductas, es 

decir, comportamientos que van contra los fines de la familia 

matrimonial, entonces hay que encontrar al causante de esos 

comportamientos lesivos que en muchos casos no solo afectan al 

otro consorte, sino igualmente a los hijos (…) (pág. 136). 

 

Según Varsi Rospigliosi (2011), expresa que: Las causales son 

conductas antijurídicas que atentan contra la paz conyugal. Es todo 

acto u omisión, doloso o culposo, imputable al cónyuge que daña 

la confianza y respeto matrimonial, permitiendo al cónyuge 

inocente utilizarla como sustento para requerir la separación de 

cuerpos o el divorcio. (pág. 327). 

 

Para Cabello Matamala (1999), menciona que: El artículo 289 

del Código Civil consagra que es deber de ambos cónyuges hacer 

vida en común en el domicilio conyugal, estableciendo la ley que 

es causal de divorcio que cualquiera de ellos, negándose a 

cumplirlo, lo abandone injustificadamente por un término mayor de 

dos años continuos o cuando la suma de periodos de abandono 

supere el plazo. (pág. 183). 
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Según Cabello Matamala Carmen Julia (2001), señala que: Son 

dos los sistemas imperantes en la legislación universal: el divorcio 

sanción y el divorcio remedio. La diferencia sustancial entre ambos 

reside en que en el divorcio sanción la causa del conflicto es la 

causa del divorcio, mientras que el divorcio remedio entiende que 

el conflicto es en sí mismo la causa del divorcio, sin que interese 

las causas o responsables del conflicto. (pág. 403). 

 

Para Benjamín Aguilar (2016) entiende por divorcio: al rompimiento 

del vínculo matrimonial que concluye el matrimonio, convirtiéndose 

los excónyuges, desde el punto de vista legal, en extraños entre sí 

y por lo tanto quedando cada uno de ellos en aptitud de contraer 

nuevo matrimonio, en consecuencia, cesando todas las 

obligaciones y derechos emergentes de la institución. (pág. 298). 

Según Cornejo Chávez Hector (1999), define al divorcio: “como 

aquel trámite más o menos lato, por el que los cónyuges obtienen 

la declaración de que su matrimonio ha terminado y de que pueden, 

en consecuencia, contraer otro”. (pág. 323). 

 

Para Bossert y Zannoni (2004) señala que:” La generalidad de la 

doctrina circunscribe este concepto al abandono voluntario y 

malicioso del hogar, es decir, el incumplimiento del deber de 

cohabitación”. (pág. 340) 

3.3. Jurisprudencia (10 jurisprudencias)  
 

“El abandono del hogar conyugal consiste en su dejación, con el 

propósito evidente de sustraerse al cumplimiento de las 

obligaciones conyugales o deberes matrimoniales; el abandono 

debe reunir tres requisitos: a) que el demandado haya hecho 

dejación de la casa común, b) que tal actitud sea injustificada, c) 

que el abandono se prolongue por más de dos años”. (Casación 

No. 2862-99 – Cajamarca). 
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“El divorcio debe entenderse como la disolución definitiva del 

vínculo matrimonial declarada judicialmente al haberse incurrido 

en alguna de las causales previstas por la ley, y con la cual se 

pone fin a los deberes conyugales y a la sociedad de 

gananciales, si que los cónyuges optaron por dicho régimen 

patrimonial” (Casación No. 01-99- Sullana). 

 

“Uno de los efectos del divorcio radica en la incidencia que tiene 

en la relación alimentaria que el matrimonio hizo surgir en los 

cónyuges, en tal sentido establece que como regla general 

explicita que el divorcio pone fin a la relación alimentaria; salvo 

excepciones que prescribe el artículo 350 del código civil" 

(Casación No. 1673 -96 – Lima). 

 

La causal de abandono injustificado de la casa conyugal para su 

configuración requiere la concurrencia de tres elementos 

constitutivos, uno objetivo dado por el apartamiento físico de uno 

de los cónyuges del hogar común, el intencional consistente en 

la falta de justificación por parte del cónyuge culpable de la 

separación y, el tercero de carácter temporal que exige que la 

separación se prolongue por más de dos años (…) (Expediente 

No. 1963-98 – Lima). 

 

“El abandono debe darse con el propósito deliberado del 

cónyuge ofensor de sustraerse intencionalmente de sus 

obligaciones conyugales, esto es, con la malicia o astucia debida 

para ausentarse u omitir en forma deliberada su presencia en la 

casa común”. (Expediente No. 906 - 92 – La Libertad). 

 

“El divorcio consiste en la disolución definitiva del vínculo 

matrimonial declarada judicialmente al haberse incurrido en 

alguna de las causales previstas por la ley, poniéndose fin a los 

deberes conyugales y a la sociedad de gananciales, si que los 
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cónyuges optaron por dicho régimen patrimonial”. (Casación 

No. 2239-2001 – Lima) 

 

“Que, si bien es cierto, que el objeto substancial del divorcio es 

la disolución del vínculo matrimonial, también lo es que tiene 

otros subsiguientes de carácter patrimonial especialmente, 

como son la fijación de gananciales, alimentos, indemnización y 

vocación hereditaria; y, precisamente el cónyuge que promueve 

el divorcio busca la obtención de estos efectos sobre la base del 

nuevo statu iuris que propone”. (Expediente No. 264-94 – Lima) 

 

“Que, el estado matrimonial genera obligaciones reciprocas de 

los cónyuges, como es el deber de fidelidad, de cohabitación, de 

asistencia, y de alimentación. (…) Que, el incumplimiento de los 

deberes citados puede desencadenar en la ruptura del vínculo 

matrimonial, dándose por concluido el mismo, así lo establece el 

artículo 333 del código civil, en que contiene las causales de 

separación de cuerpos aplicable también en caso de divorcio por 

imperio de la ley del artículo 349 acotado”. (Casación No. 3006-

2001 – Lima). 

 

“Que la opción legislativa vigente en materia de divorcio por 

causal, está inspirada preeminentemente en el concepto de 

divorcio- sanción y por lo tanto requiere que se acredite 

cualquiera de las causales que taxativamente establece la ley”. 

(Expediente No. 2538-98 y No. 566 – 97- Lima) 

 

“Que es menester señalar que cónyuge culpable o cónyuge 

divorciado por su culpa es aquel que, con su conducta en forma 

deliberada, motivada o no, incurre en alguna de las causales 

previstas en la ley sustantiva que da lugar a la declaración 

judicial de divorcio.” (Casación No. 836 – 96 – Lima). 
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4. DISCUSIÓN (mínimo tres problemas secundarios) 

Es la parte central del trabajo de suficiencia profesional, en que se 

analiza el caso estudiado, interpretándose los resultados en 

contrastación con las bases de conocimiento1 que sirvió de soporte 

teórico al estudio, concluyéndose con los nuevos significados o 

aportes del trabajo. 

 

• Para establecer que la demandante tiene derecho a que se le 

conceda el divorcio por causal de abandono injustificado de hogar 

conyugal, se debe considerar que mediante la partida de 

matrimonio No. 18 emitida por la Municipalidad Distrital de 

Andahuayllillas, se observa que Ana Maria Choquecahua 

Ccahuana contrajo matrimonio con el demandado Aurelio Cutipa 

Villasante. Es en mérito a este documento que la recurrente cuenta 

con la titularidad de la acción para poder presentar la demanda de 

divorcio. 

 

• Mediante denuncia policial realizada ante la comisaria de Wanchaq 

en el año 2001, se deja constancia que la recurrente señala que su 

cónyuge abandono la casa conyugal, desconociendo los motivos y 

su paradero actual. 

 

• Cuando se presentó demanda de divorcio por causal de abandono 

injustificado de hogar conyugal, habían transcurrido más de cuatro 

años, siendo el plazo de dos años continuos o cuando la duración 

sumada de los periodos de abandono exceda a ese plazo lo 

solicitado por el código civil para que se pueda demandar por esta 

causal.  

 

• Al haberse establecido que la demandante es titular de la acción 

para presentar la demanda de divorcio por causal injustificada de 

 
1 Doctrina, Jurisprudencia y Normas Legales 
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hogar conyugal y se ha cumplido con el plazo indicado por el 

Código Civil para que invocar esta causal, se logra determinar que 

la recurrente tiene el derecho a que se le conceda una sentencia 

justa ajustada a derecho.  

 
 

5. CONCLUSIONES (mínimo tres) 
 

Se basan en el problema eje señalado en el punto II. Asimismo, se 

deberá emitir una apreciación global sobre las sentencias. 

 

• El órgano de justicia competente debe emitir una sentencia ajustada 

a derecho a favor de la demandante, debido que se acredito que en 

el proceso la recurrente tiene el derecho para solicitar la demanda 

de divorcio por causal de abandono injustificado del hogar conyugal. 

 

• En la sentencia de primera instancia donde el Tercer Juzgado de 

Familia declara fundada la demanda, el juez realizo un análisis de 

los puntos controvertidos, tomando en consideración los elementos 

de prueba presentados por la parte demandante (declaración de 

parte, partida de matrimonio, partida de nacimiento, certificado de 

denuncia policial, copia de sentencia recaída en el expediente No. 

48-2001 y copia de escrito presentado en el expediente No. 48-

2001). Por lo tanto, se ha formado convicción con respecto a la 

demanda presentada; por consiguiente, se demostró que a la parte 

demandante le correspondía el derecho de solicitar la demanda de 

divorcio por causal de abandono injustificado del hogar conyugal y 

obtener una sentencia ajustada a derecho, que se materializo 

mediante la resolución No. 24 de fecha veintiséis de abril de 2007 

que fallo fundada la demanda y como consecuencia disuelta el 

vínculo matrimonial contraída por Ana Maria Choquecachua 

Ccahuana con Aurelio Cutipa Villasante. 
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• La sentencia al no ser apelada fue elevada en grado de consulta a 

la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco y 

luego de la revisión de todo lo actuado en el proceso se decidió 

aprobar la sentencia contenida en la resolución No. 24 que fallo 

fundada la demanda sobre divorcio con causal de abandono 

injustificado de hogar conyugal, por más de dos años continuos y 

como consecuencia disuelta el vínculo matrimonial contraída por 

Ana Maria Choquecachua Ccahuana con Aurelio Cutipa Villasante. 

Aquí la primera sala civil solo realizo un examen de conformidad de 

lo que fue resuelto por el juzgado de primera instancia, 

estableciendo que se cumplió con el principio constitucional d|e 

debido proceso, no se encontraron irregularidades y es por este 

motivo que se declaró válidamente la aprobación de la sentencia. 

 

B. HECHOS DE FORMA 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES (secuencia del 
proceso) 
 

1.1. Etapa Postularía 

Que sean ilegales o que causen nulidad del proceso. 

Mediante resolución número dos, de fecha quince de setiembre 

de dos mil cinco, emitida por el Tercer Juzgado de Familia se 

resuelve ADMITIR a trámite la demanda presentada por Ana 

Maria Choquecahua Ccahuana contra Aurelio Cutipa Villasante 

sobre divorcio con la causal de abandono injustificado de hogar 

conyugal por más de dos años consecutivos, la que se 

tramitará en la vía de proceso de CONOCIMIENTO; dado que 

la misma CUMPLE con los requisitos de admisibilidad y 

procedencia, de acuerdo a lo establecido en los artículos 424 y 

425 del Código Procesal Civil y no estar incurso dentro de los 

supuestos generales de inadmisibilidad e improcedencia 

previstos en los artículos 426 y 427 del Código Adjetivo. 
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Asimismo, se corre traslado al demandado por el plazo de 

treinta días bajo apercibimiento de declararse en rebeldía, tal 

como lo establece en el artículo 458 del Código Procesal Civil. 

 

1.2. Etapa Probatoria 

Que sean ilegales o que causen nulidad al proceso.  

Mediante resolución número 22 de fecha dieciséis de enero de 

2007, se resuelve declarar saneado el proceso y a través acta 

de audiencia de conciliación y admisión de pruebas se 

establece los puntos controvertidos: Determinar el abandono 

injustificado del hogar conyugal por más de dos años continuos 

por parte del demandado o cuando la duración sumada de los 

periodos de abandono exceda a este plazo. 

Se actuaron las pruebas mediante la audiencia de pruebas 

realizada con fecha dos de abril del dos mil siete y se dispuso 

que los autos ingresen al despacho para emitir sentencia. 

1.3. Etapa Decisoria  

Que sean ilegales o que causen nulidad al proceso 

En esta etapa el juez del Tercer Juzgado de Familia, mediante 

sentencia de fecha veintisiete de abril del dos mil siete, se ha 

declarado FUNDADA la demanda de divorcio por causal de 

abandono injustificado del hogar conyugal. 

1.4. Etapa Impugnatoria  

Que sean ilegales o que causen nulidad al proceso 
 
En la presente etapa no se interpuse el recurso de apelación, 

la sentencia es elevada en  grado de consulta al superior 

jerárquico, en concordancia a lo establecido en el artículo 359 

del código civil “Si no se apela la sentencia que declara el 

divorcio, esta será consultada, con excepción de aquella que 

declara el divorcio en mérito de la sentencia de separación 

convencional”, de la revisión de lo actuado se determina que 
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se ha tramitado con arreglo a ley, garantizando el principio 

constitucional del debido proceso consagrado por el artículo 

139, inciso 3 de la Constitución Política del Perú y en la vía de 

conocimiento de conocimiento conforme al artículo 480 y 

siguientes del código procesal civil. 

2.   PROBLEMAS  

2.1. Problema Principal o Eje (Se resuelven en la 

CONCLUSIONES) 

 

¿Procede la demanda de divorcio por causal de abandono 

injustificado del hogar conyugal? 

2.2. Problemas Colaterales (Si no hubiese problemas de 

colaterales no se pondrán)   

En el presente proceso no hay Problemas Colaterales 

2.3. Problemas Secundarios (Se resuelven en la DISCUSIÓN) 

Mínimo tres 

 

¿Se cumplieron con los requisitos y plazos establecidos en el 

código procesal civil para la interposición de la demanda y 

demás actos procesales? 

 

¿La demandante se encuentra legitimada para interponer la 

demanda de divorcio por causal de abandono injustificado del 

hogar conyugal? 

 

¿Cumplió el juzgado con elevar en consulta la sentencia a 

superior jerárquico?  
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3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL 
CASO  

3.1. Normas legales 

Deberá ser ordenado según la jerarquía (Constitución, Leyes, 
Decretos, etc) 
 
 
 
 
 

 
Constitución Política del Perú de 1993 

 

Artículo 138°. – “La potestad de administrar justicia emana del 

pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos 

jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes. En todo 

proceso, de existir incompatibilidad entre una norma 

constitucional y una norma legal, los jueces prefieren la primera. 

Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda otra norma de 

rango inferior.” 

 

Artículo 139°. – “Son principios y derechos de la función 

jurisdiccional Inc. 3) La observancia del debido proceso y la 

tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la 

jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 

procedimiento distinto de los previamente establecidos. Inc. 5) 

La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias. Inc. 6) La pluralidad de la instancia”. 

Artículo 51°. - "Primacía de la Constitución La Constitución 

prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de 

inferior jerarquía, y así sucesivamente. La publicidad es 

esencial para la vigencia de toda norma del Estado.” 

 
Código Procesal Civil  
 
REQUISITOS DE LA DEMANDA 
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Artículo 424.- La demanda se presenta por escrito y 

contendrá: 

1. La designación del Juez ante quien se interpone. 

2. El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria, 

domicilio procesal del demandante y el domicilio procesal 

electrónico, constituido por la casilla electrónica asignada 

por el Poder Judicial de acuerdo a la Ley 30229. 

 

3. El nombre y dirección domiciliaria del representante o 

apoderado del demandante, si no puede comparecer o no 

comparece por sí mismo. 

4. El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se 

ignora esta última, se expresará esta circunstancia bajo 

juramento que se entenderá prestado con la presentación de 

la demanda. 

5. El petitorio, que comprende la determinación clara y 

concreta de lo que se pide. 

6. Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos 

enumeradamente en forma precisa, con orden y claridad. 

7. La fundamentación jurídica del petitorio. 

8. El monto del petitorio, salvo que no pudiera establecerse. 

9. El ofrecimiento de todos los medios probatorios. 

10. La firma del demandante o de su representante o de su 

apoderado y la del abogado, la cual no será exigible en los 

procesos de alimentos y de declaración judicial de 

paternidad. El secretario respectivo certificará la huella 

digital del demandante analfabeto”. 

 

Anexos de la demanda 

➢ Artículo 425. - A la demanda debe acompañarse: 

1. Copia legible del documento de identidad del demandante 

y, en su caso, del representante. 
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2. El documento que contiene el poder de iniciar el proceso, 

cuando se actúe por apoderado. 

3. Los medios probatorios que acrediten la representación 

legal del demandante, si se trata de personas jurídicas o 

naturales que no pueden comparecer por sí mismas. 

4. Los medios probatorios de la calidad de heredero, cónyuge, 

curador de bienes, administrador de bienes comunes, albacea 

o del título con que actúe el demandante, salvo que tal calidad 

sea materia de un conflicto de interés y en el caso del 

procurador oficioso. 

5. Los documentos probatorios. Si el demandante no 

dispusiera de algún medio probatorio, describe su contenido, 

indicando con precisión el lugar donde se encuentran y 

solicitando las medidas pertinentes para su incorporación al 

proceso. 

6. Copia certificada del acta de conciliación extrajudicial, en 

los procesos judiciales cuya materia se encuentre sujeta a 

dicho procedimiento previo.” 

 

Inadmisibilidad de la demanda 

➢ Artículo 426.- El Juez declara inadmisible la demanda 

cuando: 

1. No tenga los requisitos legales. 

2. No se acompañan los anexos exigidos por ley. 

3. El petitorio sea incompleto o impreciso. 

4. Contenga una indebida acumulación de pretensiones. 

En estos casos el Juez ordenará al demandante subsane la 

omisión o defecto en un plazo no mayor de diez días. Si el 

demandante no cumpliera con lo ordenado a criterio del Juez, 

este rechaza la demanda y ordena el archivo del expediente.” 

 

Improcedencia de la demanda 
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➢ Artículo 427.- El Juez declara improcedente la demanda 

cuando: 

1. El demandante carezca evidentemente de legitimidad para 

obrar; 

2. El demandante carezca manifiestamente de interés para 

obrar; 

3. Advierta la caducidad del derecho; 

4. No exista conexión lógica entre los hechos y el petitorio; o 

5. El petitorio fuese jurídica o físicamente imposible. 

Si el Juez estima que la demanda es manifiestamente 

improcedente, la declara así de plano expresando los 

fundamentos de su decisión y devolviendo los anexos. Si el 

defecto se refiere a alguna de las pretensiones, la 

declaración de improcedencia se limita a aquellas que 

adolezcan del defecto advertido por el Juez. 

Si la resolución que declara la improcedencia fuese apelada, 

el Juez pone en conocimiento del demandado el recurso 

interpuesto. La resolución superior que resuelva en definitiva 

la improcedencia produce efectos para ambas partes.” 

 

Requisitos y contenido de la contestación a la demanda 

➢ Artículo 442.- Al contestar el demandado debe: 

1. Observar los requisitos previstos para la demanda, en lo 

que corresponda; 

2. Pronunciarse respecto de cada uno de los hechos 

expuestos en la demanda. El silencio, la respuesta evasiva o 

la negativa genérica pueden ser apreciados por el Juez como 

reconocimiento de verdad de los hechos alegados; 

3. Reconocer o negar categóricamente la autenticidad de los 

documentos que se le atribuyen, o aceptar o negar, de igual 

manera, la recepción de documentos que se alega le fueron 

enviados. El silencio puede ser apreciado por el Juez como 
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reconocimiento o aceptación de recepción de los 

documentos; 

4. Exponer los hechos en que funda su defensa en forma 

precisa, ordenada y clara; 

5. Ofrecer los medios probatorios; y 

6. Incluir su firma o la de su representante o de su apoderado, 

y la del Abogado. El secretario respectivo certificará la huella 

digital del demandado analfabeto. 

 

 

Plazo de la contestación y reconvención 

➢ Artículo 443.- El plazo para contestar y reconvenir es el 

mismo y simultáneo. 

 

Anexos de la contestación a la demanda 

➢ Artículo 444.- A la contestación se acompañan los anexos 

exigidos para la demanda en el Artículo 425, en j lo que 

corresponda. 

 

Reconvención 

➢ Artículo 445.- La reconvención se propone en el mismo 

escrito en que se contesta la demanda, en la forma y con los 

requisitos previstos para ésta, en lo que corresponda. 

La reconvención es admisible si no afecta la competencia ni 

la vía procedimental originales. 

La reconvención es procedente si la pretensión contenida en 

ella fuese conexa con la relación jurídica invocada en la 

demanda. En caso contrario, será declarada improcedente. 

El traslado de la reconvención se confiere por el plazo y en la 

forma establecidos para la demanda, debiendo ambas 

tramitarse conjuntamente y resolverse en la sentencia. 

En caso de que la pretensión reconvenida sea materia 

conciliable el Juez para admitirla deberá verificar la asistencia 
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del demandado a la Audiencia de Conciliación y que conste 

la descripción de la o las controversias planteadas por éste 

en el Acta de Conciliación Extrajudicial presentada anexa a la 

demanda." 

 

Tramitación 

➢ Artículo 480.- Las pretensiones de separación de cuerpos y 

de divorcio por las causales señaladas en los numerales 1 al 

12 del artículo 333 del código civil, se sujetan al trámite del 

proceso de conocimiento, con las particularidades reguladas 

en este subcapítulo. 

Estos procesos solo se impulsarán a pedido de parte. 

 

Intervención del Ministerio Público 

➢ Artículo 481.- El Ministerio Público es parte en los procesos 

a que se refiere este Subcapítulo, y, como tal no emite 

dictamen. 

 

Acumulación originaria de pretensiones  

 

➢ Artículo 483.- Salvo que hubiera decisión judicial firme, 

deben acumularse a la pretensión principal de separación o 

de divorcio, las pretensiones de alimentos, tenencia y cuidado 

de los hijos, suspensión o privación de la patria potestad, 

separación de bienes gananciales y las demás relativas a 

derechos u obligaciones de los cónyuges o de estos con sus 

hijos, o de la sociedad conyugal, que directamente deben 

resultar afectadas como consecuencia de la pretensión 

principal. 

 

3.2. Doctrina (10 doctrinas de fondo) 
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Para Hinostroza Minguez (2016) señala que Ahora bien, 

tratándose del proceso de separación de cuerpos por causal, y 

tal como lo ordena el artículo 481 del código procesal civil, el 

representante del Ministerio Público debe constituirse como 

parte (interviniendo en esa calidad en el referido proceso), por 

lo que no emite dictamen alguno.  

 

Para Ledesma Narváez (2015) nos comenta que En otras 

palabras podemos decir que el saneamiento implica un proceso 

de pasteurización sobre los presupuestos y las condiciones de 

las acciones de la relación procesal. 

Busca remover la nulidad del proceso y verifica si su titular esta 

en condiciones de pedir una decisión de fondo; en caso 

contrario, da por concluido el proceso si constata la presencia 

de un defecto insubsanable (pág 468). 

 

Para Monroy Galvez (1987) menciono que:  El juez únicamente 

debe atenerse de manera forzosa al petitorio contenido en la 

demanda, esto en cumplimiento del principio de congruencia 

judicial que, inspirado en el aforismo ne eat judex ultra petita 

pratium o que el juez no puede darle a una parte más de lo que 

esta pide, tiene vigencia plena en el proceso civil, siendo que, 

si bien es cierto las normas que regulan el proceso son de 

carácter público, el derecho que declara el juez en cuanto a 

contenido es de naturaleza privada, por lo tanto el juez no tiene 

facultad para afectar la declaración de voluntad del 

demandante y concederle más de lo que este ha pretendido en 

su demanda, por lo que se exige que el juez que no omita, 

altere o exceda las peticiones contenidas en el proceso que 

resuelve. Sin embargo, este impedimento no se presenta 

cuando el juez otorga menos de lo demandado, cuando estime 

que el demandante no probo todos los extremos de su 

pretensión. (pág 222)  
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Para González Pérez (2011) señala que el derecho a la tutela 

jurisdiccional es el derecho de toda persona a que se le haga 

justicia, a que cuando pretenda algo de otra, esta pretensión 

sea atendida por un órgano jurisdiccional, a través de un 

proceso con unas garantías mínimas (pág 33) 

 

Para Devis Echandia (1966) indica que “como sustento de la 

doble instancia tenemos que el tribunal de apelación ofrece una 

mayor garantía de certeza a la administración de justicia y 

procura la uniformidad de criterios” (pág 335). 

 

Para Hinostroza Minguez (2017) menciona que la consulta 

constituye un trámite obligatorio en los supuestos que 

determina el ordenamiento jurídico y esta dirigida a desterrar la 

posibilidad del error judicial, que resultaría significativa si la 

cuestión litigiosa se debatiera en una sola instancia. Opera en 

situaciones sumamente relevantes (como cuando se aplican 

normas de rango constitucional) o en procesos en los que 

puede producirse indefensión u otra situación grave para los 

intereses de algunas de las partes. (pág 444). 

 

3.3. Jurisprudencia (10 jurisprudencias) 

 

“Que la sentencia que declara el divorcio será apelada o 

consultada. En la consulta no hay grado que absolver sino 

sencillamente el examen o conformidad con lo resuelto por la 

Sala, si no han mediado errores de fondo que subsanar. 

 

Para la aprobación o desaprobación del fallo consultado no se 

requiere del interés privado sino del interés social” (Expediente 

No. 436- 93 – Lima) 
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“Que cuando el segundo párrafo del artículo 480 del código 

procesal civil, modificado por la Ley No. 27495, señala que los 

procesos de separación de divorcio sólo se impulsan a pedido 

de parte, está indicando que los procesos de divorcio no 

pueden ser iniciados de oficio, sino a instancia de parte” (…) 

(Casación No. 2497 – 03 – Cajamarca). 

 

“Que según el análisis del artículo 483 del código procesal civil 

se puede establecer que en los procesos de separación de 

cuerpos o divorcio por causal especifica el actor debe proponer 

en la demanda la acumulación de las pretensiones que, en 

relación de la principal de separación o divorcio, tiene la calidad 

de accesorias, tales como: alimentos, tenencia, suspensión o 

privación de la patria potestad, distribución de gananciales y 

otras pretensiones concernientes a, derechos y obligaciones 

de los cónyuges o de estos con sus hijos o de la sociedad 

conyugal, que directamente deban resultar afectadas como 

consecuencia de la pretensión principal de separación de 

cuerpos y/o divorcio.  

 

Se tiene que en los procesos de separación de cuerpo o 

divorcio por causal especifica, la acumulación originaria de las 

pretensiones accesorias indicadas en el considerando 

procedente. Serán viables siempre y cuando no exista 

sentencia firme en aquellos procesos en que se ventilen en 

forma autónoma tales pretensiones; empero, si respecto de 

dichas pretensiones accesorias debatidas en forma autónoma 

en otros procesos hubiere recaído una sentencia judicial que 

quedó consentida, entonces, será posible su acumulación 

originaria en la demanda respectiva a la pretensión principal de 

separación de cuerpos o divorcio por causal específica, 

siempre que se proponga la variación de las indicadas 
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pretensiones accesorias” (…)  (Casación No. 2753 – 2006 – La 

Libertad). 

 

“Que como establece el artículo 113º del Código Procesal Civil, 

el Ministerio Público interviene en el proceso, como parte, 

como tercero con interés y como dictaminador, y la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, en su artículo 89º- A, establece 

entre las atribuciones del fiscal superior de familia, , emitir 

dictamen en los procesos a que se refieren los incisos 1 al 5 

del artículo 85º de la misma ley, entre los que figura el divorcio 

cuando hay menores interesados no obstante, lo cual en el 

inciso b del mismo artículo 89º - A establece que el dictamen 

será meramente ilustrativo y su omisión no causará nulidad 

procesal en los casos que expresamente señale la ley” (…) 

(Casación No. 1323-2004 – Tumbes). 

 

“Que en nuestro ordenamiento procesal, la acción de divorcio 

solo concluye, cuando el divorcio amparado en primera 

instancia, es aprobado por la Sala Civil y solo entonces produce 

sus efectos jurídicos” (Expediente No. 264 - 94 – Lima). 

 

“De acuerdo con el principio de eventualidad o preclusión en 

materia probatoria los medios probatorios deben ser ofrecidos 

en la etapa postulatoria” (Casación No. 2415- 99 – Tacna) 

 

“En la calificación de la demanda es facultad del juez analizar 

únicamente los requisitos de admisibilidad y procedencia de la 

demanda, que dichos requisitos están vinculados estrictamente 

a cuestiones de forma y capacidad procesal en el modo de 

interponer la demanda; no corresponde ser rechazada basada 

en la presentación y análisis de las pruebas recaudadas, que 

implica un pronunciamiento sobre el fondo, lo que no es propio 
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de una resolución liminarmente declara la improcedencia de la 

demanda” (Casación No. 1691-99 – Callao). 

 

“Para que exista una relación jurídica procesal valida se exigen 

ciertos requisitos esenciales denominados presupuestos 

procesales, que son los siguientes: competencia, capacidad 

procesal y requisitos de la demanda” (Casación No. 1788- 96 

– Lima) 

 

“El Juez que no propone la formula concilatoria en la audiencia 

de conciliación contraviene el espíritu de la conciliación, cual 

es el que las partes puedan tener la oportunidad de conciliar su 

conflicto de intereses adecuado a la naturaleza jurídica del 

derecho en litigio” (Casación No. 749-2000 – Lima) 

 

La declaración de rebeldía causa, entre otros, presunción de 

verdad relativa sobre los hechos expuestos en la demanda. Si 

el juez opta por expedir la resolución declarando la presunción 

legal relativa y dispone el juzgamiento anticipado del proceso, 

al momento de pronunciar sentencia, no puede ignorar ni 

prescindir de su anterior resolución, de tal manera que si 

después de analizado el proceso para emitir sentencia obtiene 

una conclusión distinta a la presunción establecida, 

necesariamente debe referirse a aquella. (Casación No. 3062- 

2022 – Lima) 

4.  DISCUSIÓN (mínimo tres) 

Es la parte central del trabajo de suficiencia profesional, en que se 

analiza el caso estudiado, interpretándose los resultados en 

contrastación con las bases de conocimiento que sirvió de soporte 

teórico al estudio, concluyéndose con los nuevos significados o aportes 

del trabajo. 
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• En el presente proceso judicial se observa que se han cumplido con 

cada uno de los requisitos, plazos y procedimientos, lo cual ha 

generado un debido proceso, siendo este el principio más 

importante consagrado en nuestra Constitución Política para la 

consecución de una sentencia ajustada a derecho. 

 

• Se corroboró que la demandante se encontraba legitimada para la 

interposición de la demanda al cumplir con los requisitos legales 

establecidos en el código civil. 

 

• La consulta a la sentencia emitida en primera instancia se realizó en 

cumplimiento a lo establecido en el Código Adjetivo, de esta manera 

se respetó el principio de doble instancia y el libre acceso a los 

órganos judiciales, obteniendo de esta manera una decisión judicial 

ajustada a derecho.  

 

5. CONCLUSIONES (mínimo tres) 
 

Se basan en el problema eje señalado en el punto II. Asimismo, se 

deberá emitir una apreciación global sobre las sentencias. 

 

•  Del estudio del proceso judicial se corrobora que se cumplieron con 

todos los requisitos establecidos en el Código Procesal Civil para la 

admisión de la demanda, contestación de la demanda, saneamiento 

del proceso y fijación de los puntos controvertidos y demás requisitos 

de forma. 

 

• La demanda presentada por la parte demandante al cumplir con 

todos los requisitos de forma fue ingresa a trámite, ejerciéndose el 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que asiste a todo justiciable 

y se obtuvo una sentencia justa. 

. 
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• Para obtener una sentencia ajustada a derecho, esta debe ser 

emitida por los órganos judiciales debidamente motivada, y 

asimismo se deben cumplir principios procesales como la 

independencia e imparcialidad de los órganos jurisdiccionales, cosa 

juzgada y demás principios procesales. 

 En el presente proceso se cumplió con estos principios procesales. 

 

 

 

 

VII. Plan de Actividades y cronograma. – 
 

ACTIVIDAD 2022 

Feb Marzo Abril May Junio 

1. Selección del Expediente Civil o 

Penal 

X     

2. Revisión Bibliográfica X     

3. Revisión y corrección del 

trabajo de Suficiencia 

Profesional 

 X    

4. Recopilación de la información   X X  

5. Asesorías   X X  

6. Informe de los Asesores    X  

7. Entrega del trabajo de 

Suficiencia Profesional 

   X X 

8. Correcciones     X 

9. Presentación y sustentación     X 
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